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DECRETO

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305,
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de
diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 “Por medio de

la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para
la vigencia fiscal 2025”, dice;

“Artículo 27. Traslados Presupuéstales Internos. De conformidad con lo
dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 90 del Estatuto Orgánico del
Presupuesto del Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen,
adicionen o sustituyan, los movimientos presupuéstales consistentes en
aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el
monto total de los presupuestos de funcionamiento. Inversión o servicio de la
deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección
presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del
presupuesto, esto es, que solo afectan el anexo del decreto de liquidación del
presupuesto, se denominan ‘traslados presupuéstales Internos’ los cuales
competen al Gobernador, mediante decreto.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del
Departamento dirigida a la Secretaría de Hacienda  - Dirección de
Presupuesto, informando los rubros presupuéstales  a modificar. Adicional a lo
anterior, si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable
del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.”

b. Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, mediante el oficio con radicado
No. 2025020002045 del 23 de enero de 2025, solicitó al Departamento
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar el traslado
presupuestal interno.

c. Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, mediante el oficio con radicado
No. 2025020002046 del 23 de enero de 2025, solicitó a  la Dirección de
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuestal interno,
por valor de $9.636.694.516 dentro del agregado de inversión.
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d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en
el oficio con radicado No. 2025020002320 del 27 de enero de 2025.

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Qrdenanza 28 del 31 de agosto de
2017, que aprueba el Estatuto Qrgánico del Presupuesto del Departamento de
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000372 de enero 28 de 2025.

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuestal interno dentro
del agregado de inversión en la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz con el fin
de cumplir las metas e indicadores del Plan de Desarrollo y  los proyectos
aprobados por el Comité Territorial de Qrden Público (CTOP) financiados con el
Fondo de Seguridad Territorial (FONSET).

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto  y PAC de gastos de inversión en
la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, de conformidad con el siguiente detalle:

POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCIONFONDO C.G.

Asesoría para promover el respeto, la
protección y garantía de los derechos
Humanos individuales y colectivos en
los municipios de Cáceres, El Bagre,
Caucasia, Ituango, Nechí, Turbo,
Alejandría, Amagá, Amaifi, Andes,
Angostura, Anorí, Apartadó,
Arboletes, Chigorodó, Barbosa,
Betulia, Briceño, Buriticá,

Campamento, Cañasgordas, Garepa,
Cocorná, Concepción, Dabeiba, El
Santuario, Frontino, Granada,

Heliconia, Montebello, Murindó,
Mutatá, Nariño, Necoclí, Olaya, El
Peñol, Sabanalarga, Salgar, San
Andrés de Cuerquia, San Carlos, San
José de la Montaña, San Juan de

Urabá, San Luis, San Pedro de

Urabá, San Rafael, San Roque, San
Vicente Ferrer, Segovia, Támesis,
Tarazá, Tarso, Titiribí, Toledo,
Uramita, Urrao, Valdivia, Valparaíso,

Vegachí, Vigía del Fuerte, Yarumal,
Yondó y Zaragoza.

i

437.025.263122C 2-3 C45011 2204090-1010

i

I

I

Fortalecimiento del acceso a la

justicia, prevención del delito y
prevención de las violencias basadas
en género en el Departamento de
Antioquia.

1.104.521.6230-1010 122C 2-3 C12022 090039

Fortalecimiento de las capacidades
de infraestructura física del sistema

penitenciario y carcelario en el
Departamento de Antioquia.

C45993 8.095.147.630122C 2-3 2203960-2170

$9.636.694.516Tota!

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la
Secretaría de Segundad, Justicia y Paz, de conformidad con el siguiente detalle:

%
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DESCRIPCIONFONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR

Fortalecimiento de las capacidades
de infraestructura física del sistema

penitenciario y carcelario en el
Departamento de Antioquia.

Fortalecimiento de las capacidades
institucionales de los organismos de
seguridad y justicia en el
Departamento de Antioquia.

1.541.5'i6.3860-1010 122C 2-3 C45993 220396

0-2170 122C 2-3 C45012 220397 6.652.630.130

Fortalecimiento de la infraestructura

para la seguridad. La justicia y la
convivencia ciudadana en el

Departamento de Antioquia.

122C 2-3 C45012 220413 621.922.2590-2170

Fortalecimiento del acceso a la

justicia, prevención del delito y
prevención de las violencias basadas
en género en el Departamento de ;
Antioquia. j
Implementación del proyecto de i
tecnología para la seguridad, la '
justicia y la convivencia ciudadana en
el Departamento de Antioquia.

0-2170 122C 2-3 C12022 090039 488.418.317

0-2170 122C 2-3 C45012 220412 332.176.924

$9.636.694.516Total
L.

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

W-
ANDRÉS JlJllÁN RENDÓÑCAíf

nador de An ioquiaGo

DONA

£)j
MARTHA PATRICIA CORIÍEA^ABORDA

Secretaria Ger eraM

\.

OFELIA ELCYVELÁSQÜ NÁNDEZEZ

Secretaria de Hacie

NOMBRE FECHA ;FIRMA

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de

Presupuesto, Subsecretaría Financiera, Secretaría de Hacienoa

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto. Subsecretaría

Financiera, Secretaria de Hacienda

Diego Humberto Aguiar Ácevedo, Profesional Universitario, Despacho
Secretaría de Hacienda

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control,

Subsecretaría Jurídica, Secretaría General

César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurídico, Secretaría General

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado aVla^lformSs y disposiciones
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma, |

28-01-2025

Revisó

Revisó

Revisó

Aprobó
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